
 
Proceso: Ejecutivo Alimentos. 
Radicado: 50711-40-89-001-2013-00059-00 
Demandante: Clara Nasly Palacio Cifuentes. 
Demandado: Riquelme López Dagua. 

 

Carrera 13 No 8-09 Barrio San Juan Bosco.  
j01prmvhermosa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Vista Hermosa (Meta), seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez las presentes diligencias, 
informando que, el 08 de noviembre de 2022 se recibió respuesta al Oficio Nº258 
procedente de la ESE HOSPITAL SAN JOSE DEL GUAVIARE. Así mismo que, la 
demandante radico memorial el pasado 19 de diciembre. 
 
En consecuencia, ingresa al despacho para resolver lo pertinente. Sírvase proveer. 
 
 

    Lorena Muñoz Sánchez 
                                                                                      Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÙBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VISTA HERMOSA (META) 

 
Vista Hermosa (Meta), seis (06) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO Nº0062 DE 2023 

 
Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se observa que la ESE Hospital San 
José del Guaviare, radicó memorial informando que se está dando cumplimiento a lo 
comunicado mediante Oficio Nº258 de 2022, y adjuntó soportes.   
 
Por lo anterior, se tendrá por incorporada al expediente dicha respuesta, y se ordenará 
poner en conocimiento a la parte interesada. 
 
Ahora, en atención a lo informado en memorial del 19 de diciembre de 2022, se ordenará a 
la ESE HOSPITAL SAN JOSE DEL GUAVIARE que, realice el deposito de las cuotas 
alimentarias retenidas al señor RIQUELME LOPEZ DAGUA, con los datos correctos de la 
demandante.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Vista Hermosa (Meta), 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TÉNGASE por incorporada al expediente, la respuesta proveniente de la ESE 
Hospital San José del Guaviare, radicada el 08 de noviembre de 2022; y PÓNGASE EN 
CONOCIMIENTO a la parte interesada para los fines que estime pertinentes.  
 
SEGUNDO: ORDENAR a ESE HOSPITAL SAN JOSE DEL GUAVIARE que, realice el 
depósito de las cuotas alimentarias retenidas al señor RIQUELME LOPEZ DAGUA, con los 
datos correctos de la demandante, esto es CLARA NASLY PALACIOS CIFUENTES 

identificada con la C.C. Nº 40.418.150.  
 
TERCERO: INFORMAR a ESE HOSPITAL SAN JOSE DEL GUAVIARE que, para el año 
2023 la cuota alimentaria mensual a retener es la suma de $266.104. 
 

COMUNÌQUESE Y CÙMPLASE, 
 
 

 
ARIEL IVAN MARIN COLORADO 

Juez 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

Esta providencia fue notificada por 

anotación en ESTADO ELECTRÒNICO Nº 

007 de fecha 07 de febrero de 2023. 

Lorena Muñoz Sánchez 

Secretaria 

mailto:j01prmvhermosa@cendoj.ramajudicial.gov.co

